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DE 11 

DEL JUEVES i.° DE FEBRERO DE ÍSIO 

5. Ignacio Ob. y Mf.—Quarenia horas en la real iglesia de monjas 
de las Maravillas,. - ' 

Abstinencia en Madrid. 

F== Observ. Meteorológicas de antes de a3/er. Afee.Asir': de hoy. * 

Épocas. 

7de ía rn . 
12 del dia. 

5 de la t . 

Termómet. 

3 s. 0. 
8 s. 0. 
5 -s. 0. 

Barómet, 

26 p. 2-! . 
36 p. 3 1. 
26 p. 3 §1. 

Atmósfera. 

Nordeste y D. 
Nordeste y D. 
Nordeste y B . 

íií 28 de la hunt 

Sale el sol alas 6 
y 57 m. y se pene 
á las 5 y 3. 

EXTRACTO DE &AS MINUTAS DE Í A SECRETARÍA DE ESTADO. 

Andújar á 23 degenero dé i § io . 

D. JOSEF NAPOLEÓN POR ¿A GRACIA DE DIOS y POR LA CONSTITUCIÓN 

del Estado, REI.de las Españas y de las Indias. 

sjlnforrnado de que entre los habitantes á quienes los sucesos de ía 
guerra han alejado de sus hogares, hai algunos que huyen,con la in­
tención evidentemente culpable de cahiraaiar Ja conducía de las tropas-
que mandamos , y de maotener á los pueblos de donde se retiran , "y 
aquellos adonde van , en ios funestos errores que tes han isfpirado 
nuestros enemigos , con el objeto de prolongar las turbulencias que tie­
nen asolados estos paísesj 

Hamos decretado y decretemos lo sigu'ente: 
ARTÍCULO I. En cada pueblo ocupado por el exé^cito se formará 

una comisión de tres rflieüibros. El alcalde será individuo de dicha co­
misión , y ía 'presidirá. 

ART. 11. Formará ana lista de los propietarios ausentes. 
ART. III, Disposdrá de! producto ée los bienes raices, y de los mue­

bles y efectos pertenecientes á las personas auseñíes pira ocurrir á los 
gastos extraordinarios de ía guerra r y aliviar de estas cargas á los ha-
bitaates que hubiesen permanecido con co£t€atiZ8 e.i sus hogares. 

ART. iv. Todas Lis reatas y productos de ios bienes del estado se 
aplican hasta nueva orden ai mismo destino. 
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AHT. v. Los curas y cualesquiera otros empleado^ civiles y milita­

res que hubiesen huido serán reemplazados provisionalmente ¿ y si ocho 
dias después no hubieren vuelto á sus puestos, se les,considerará como 
que los han abdicado, y se proveerá á su reemplazo definitivo. 

ART. vi. El mismo término se concede á los habitantes que se ha* 
yan fugado. No se admitirán las reclamaciones que puedan hacer sobre 
las disposiciones de las rentas de sus bienes hechas durante su ausencia. 

',AHT. vii. Nuestros ministros de lo Interior, Hacienda y Negocies 
eclesiásticos, cada uao en la parte que le toca, quedan encargados, de 
la execucion del presente decreto.=rFirsaado=:YO ÉL REI.~Por S. M. 
su ministra secretario de Estado Mariano Luis de tírquijo." : 

AVíSO AL PUBLICO. 

A fin de que llegue á noticia de todos la subasta de i o3 resmas de 
pspel rayado de un sello y de dos, señalada para el dia i.° de febrero 
próximo, según 6e anancia en el diario de he i , se ha diferido aquella 
hasta el dia 3 de dicho mes, á las doce de su mañana, debiendo execa-
tarse en los patios de la aduana. Lo que se avisa al público de órdea del 
limo. Sr. intendente de esta provincia para su gobierno. Madrid 31 de 
enero ¿e 181 o. 

ARCO IRIS ZOOLÓGICO. 

Koticia extraordinaria de un pececilio marino transparente, y nuevamente 
descubierto , que causa á la vista con sus aletas los colores ... 

prismáticos de la luz. 

La admirable y vasta naturaleza aua noyes conocida como se debe en 
todas sus extrañas producciones y maravillosos individuos 5 ni en la 
amena quanto instructiva historia natural se han llegado todavía á pe­
netrar muchos de sus recónditos -arcanos , no obstante el desvelo, cona­
t o , estudio, diligencia y fatiga con que ¡os naturalistas endosos han 
ido siguiendo los pasos de la observación mas escrupulosa. De tiemp» 
en tiempo ¡se descubre ya un nuevo animal, ó una nueva planta , ó un 
mineral nuevo, cotí que al paso que se aumenta el catálogo á los cono­
cidos , se aumenta también ur¡a nueva causa á nuestra admiración, y un 
nuevo estimule á nuestro estudio. . . , 

En la cíase de los primeros, esto es , de los animales , lo puede con-
firmsr modernamente un individuo marino, descubierto en los años de 
1772 y 79 por el abate Dicquemare (bien conocido por su curiosa obra 
Conocimiento de la astronomía) sobre la areaa de la ribera de Havra de 
Gracia, ciudad y puerto de mar en la Normandia. La substancia del tal 
animajijlo , según dicho observador, parece con poca diferencia seme­
jante á la de las hortigas errantes , ó heladas de mar, y le llama porta-
iris , distinguiendo de él dos especies. 
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La primera y mas pequeña no es mayor que del tamaño de una grue­

sa avellana , totalmente blanca, pero tari diáfana y transparente , que 
quando está dentro del agaa se confunde con su diafanidad , y se le 
t i . rde totalmente de vista. Tiene la figura octógona, esto es, de 8 la­
dos, mas ó menos regulares; y quando ios ángulos que les forman (que 
vienen á ser usas equinas romas ú obiusas) sacuden algunos movimien­
tos ó hacen varios valanceos ó contorsiones, sucede que el uno , dos ó 
mas de aquellos ángulos forman á la vista un arco iris de varios colo­
res prismáticos y hermosísimos: fenómeno admirable por cierto, el qual 
resulta no solo á la luz del sol y á la claridad del dia, aunque no le 
feaga, pero aun también en la obscuridad, que es lo mas portentoso. 

Tomando dicho Dicquemare uno de estos cuerpos marinos, y obser­
vando sus miembros con una fuerte lente para aumentarlos , percibió 
que el movimieato de ondulación (causante de aquellos colores) proce­
día de una multitud de apéndices , ó de pequeñísimas nadaderas ó ale­
tas adheridas á cada uno de los ángulos, al naodo que lo están los ra­
yos sobre la rueda de un molino de agua. Las tales nadaderas son an­
chas y cortas, principalmente por el extremo que está corno tajado ó 
picado; y al auxilio de ellas, cuyo movimiento es vivísimo y casi con­
tinuo , es por donde el animal se mueve y revuelve como quiere acia 
todas partes, ya abanzando , ya retrocediendo, dando vueltas y hacien­
do otras contorsiones; y entonces es quando de aquellas nadaderas ó 
aletas parten los bellos colores de iris. A la parte delantera del animal 
se descubre una abertura, a l a manera del orificio de una garrafita de 
orchata (as?la difineDicquémare) la qual garrafa, que aparenta y per­
suade ser la boca , el esófago y ventrículo del individuo , se extiende 
hasta easi 2 tercios de la largura de su cuerpo. Desde los lados y acia 
el fondo de la abertura salea dos especies cié colas, cuya longitud suele 
exceder cinco ó seis veces del cuerpo del animal., y estos miembros son 
de un hermoso blanco mate, los quales atraviesan el cuerpo por varias 
rajas que la.transparencia no permite ver con distinción, y van á in­
mergirse ea el agua, donie toman un movimiento mui vivo. Estas co­
las le sirven al animal como de remos para subirse á la superficie del 
agua, y luego las va recogiendo una á uuá , haciendo de todas un lio 
áciá el origen de ellas. *«. 

1 El porta-iris de la segunda especie tiene la figura de un saco ó tale-
guillo redondeado por'el fondo, y abierto por la parte superior é delan­
tera, que es la que siempre se ve preceder á la otra en todcs los movi­
mientos del animal. Mas propiamente es un género de pequeño cilindro 
transparente como el cristal, hueco, y adornado á lo exterior de 8 lí­
neas de pequeñísimas aletas, coíccadss según la longitud del cuerpo, y 
situadas como entre des pequeños cordones ó cintas arrugadas , de un 
color roxo, algo violáceo. Estas aledlias, que tienen inclinación acia la 
psrte redondeada ó posterior suya , facilitan al animal que ande , pero 
esto lo executa. en sentido contrario ai porta-iris de la especie primera, 
según observó el mismo Dicquemare. El porta-iris cilindrico causa tam­
bién los mismos coloreó prismáticos que el octágono en ias aietiüas é 
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nadaderas, y á veces aun en 1 Í piel, formando unos arcos, visos y ma­
tices dignos de todo gusto y admiración; motivo por el qaal no nos pa­
rece impropio el haber aplicado á estos dos animalejos ó cuerpos mari­
nos el renoabre de arco iris adblógico, coa alusión á ios colores que 
causan sus cu sipos á la vista. S. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

ATISO. 

Qaien quisiere tomar en arrendamiento por tiempo de 6 anos^Ios pas­
tos que tiene y produzca ia dehesa titulada de la Cepeda , pertenecien­
te á los propios de Madrid, qae^inda y la circundan los términos de las 
villas del Espinar y P,;gueriaos, acuda á la secretaría de la municipa­
lidad del cargo de Don Juan Villa y Ouer , donde se manifestarán las 
condiciones formadas al intento; y para su remate sé ha señalada el día 
3 del corriente mes de febrero á las 12 de su mañana en ias casas con­
sistoriales. 

VENTAS. 

Está.señalado el lunes 5 del corriente á las doce de su mañana en la 
posada del Sr. D. Leou de Sagasta . juez de primera instancia, para el 
r-etnate de la casa sita en la villa de Torrejon de Ardoz y su calle del 
Cristo, perteneciente á D. Blas Olivares de Vargas, que tiene 84. pies 
de longitud y 39 de latitud, tasada en 15200 rs., cuya subasta se anun­
ció en el diario de 13 de diciembre último. La persona que quisiere-ha-. 
ctr postura 3 ella acudirá ante S.-S. y por la escribanía del número de 
D. Josef Antonio Canosa. 

TEATROS. J 

Ka el teatro del Principa, á las 4 de la tarde, se representará por la 
compañía española la comedia original, en 3 actos, titulada La Moji­
gata , y ia opereta titulada La Gitmilla par amor. 

gn el teatro de la Craa , á ias 4 de ía tards , la. compañía espartóla: 
au?T3Kienta formada coa superior permiso , representará la función-
siguiente: se dará principio coa la sinfonía de la caza, seguirá una aria 
que cantará el Sr. Gregorio Alberá , otra el Sr. Gregorio Reina, otra el 
Sr. Eusebio Fernandez, otra la Sra. María López, un dúo los Sres. Rei­
na y Eu.iebjo Fernandez, se bailará el fandango, y se concluirá con ua 
divertido fin de fiesta. 

Hoi 1.° en el de los Caños , á las 7 de la noche , se ececutará 
la ópera bufa, era a actos, titulada Las Cantoras aldeanas, intermediada 
con el bolero á seis. > 

En estos primeros días del mes se admiten subscripciones á este dia­
rio en su despacho principal, carrera dé San Gerónimo , á 8 rs. cada 
mes para esta corte ; y se reciben como hasta aquí en todas aquellas 
ciudades cuya comunicación con la capital ená expedita. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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